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ORDEN de 22 de julio de /988 por la que le declara
incluido en ::ona de preferente locali::ación industrial agra
na r se aprueha el proyecto dc/inido para la ampliación J'
(raslado de un ccntro de manipulación de prodllL'to:; horto
[rut(co!as en ,\/a=arrón (\{urcia), promol"ido por la Sc'ác
dad Agraria de Tran.lj"ormación nLÍnu"ro 4.8 J3
·(h.-...:p/oracioflcs .jgr{co/¡¡~ Durún de ,lfa:arrón·,
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Ilmo. Sr.. (\1[110 consecuencia ele la Or,-L'n de este Dep:nanlent,), ti;'
kdu:6 de jL;r1io de 1986 (i<Bokdn Oficial ,_k1 Estado» de 2~ Lk ji.dio).
y d,:! cumplimit:ntü de los requisitos que en la misma se est;1b1c~'en, para
ta ampli<ición y traslado de un centro de manipulación de rr,'ducto)
hortofrutículas en Mazarrón (\1urcia). promovida por ia Sociedad
\grar:a ek Trar.sformación número 4.81 J «Explotaciones -\grícoJas
Dudn de i\1azarrón». con CIF: F-J0062137.

Este \-linistcrio ha tenido (l bien disponer:

Uno.- ..\proba,r el proyecto técnico presentado, con un presupuesto. J

efectos de concesión de beneficios. de 22 t.831.650 pe<¡et?s.
Dos.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la

aplicación ¡Jl"csupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización lndllstrialilación y OrdenaCIón Ali
mentaria. unJ. "L'bven \ión cqui \'alente al 13,17 por 100 del pre5upucsto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la canlidad de
29.21522:; í1e~etas.

rn:s.··Cnnceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1G88, para
que la fmpresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realila~'icin de las obras e instalaciones previstas en el pro)ecto que se
aprueba. y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industri:.¡s ,\grarias y Alimentarias.

CU;d!·u.-Ha~·cr saber que en caso d~ posterior renuncia .1 los
h<:ncf!"'\lrS otorgados o incumplimiento de las condiciones estabhxidas
para su lllsfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su cas,), de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán
:.tfeclOs prcferer.temente a favor del Estado los terrenos o instalaciones
de la Empresa titular, por el importe de dichos beneficios o subvencio
nes. de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de
septiembre.

;'\¡'o ohq"nte, V. L resolverá.
:Yladrid. 22 de Julio de 1488.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).

1."1 Subsecretario. Julián Aréval0 Arias.

Ilmo, Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

[ .... te .Vi!".isteno :13 tenido u bien -j;,sponer se cumpla '.:n .:,us propios
¡CrnÚlu~ la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrado del
Estado, y admitida por el Triounal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 5 de julio de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio de 1987), el
Director general de Servicios, Felipe Gama 0niz.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

'.

ORDEN de 12 de s/'ptiemhre de 19811 por la que se dispone
~e cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la _·Iudicnc¡a Territorial de Madrid en ei recurso eanten
cioso-administrutn'o número 936/1983. interplll's!U por dun
Esteban Afassana Jfassaneda.

': ,-:~' ~L:pl;l'11lbrl· l~: :()SR -P. D. (0Id,'rl d" ~~ ,k
':., ,'r::¡1 J,' ';,'1"' /i. 1=','¡¡pc c;;,r,ia ()p:/,

:.1 ....

¡j.'.,,;, S;,;, ~ llJ:,<.:cr-;:tanO y ;)jn:clúJ ~Lncr<1l J. .. I IR.-\..
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,\re ',hr>;~'('rjo h<l tenido a hJ(''1 di"roner <;e cumpla ('n SU" Ilrn.,i05
1.'_'rl'\J '.,1\ '1 ·ll"·'.'ilada sentencia.

Hüblcndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 13 de julio de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso
admmistrativo número 936/1983, mterpuesto por don Esteban Massana
Massaneda, sobre acceso a la Escala a extinguir de Secn:tarios de
Cámaras Agrafias de segunda categoria del IRA: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«F:il1amüs: Que no dando lugar el recurso contencioso-administra
tivo i!ltc~p'-i':sto por don Esteban ~rassana Ma.ssaneda, en su propio
¡\lJJJ~brL, .dcbl'mos declarar y ce.... lJ""nlO", ."jlidos. por confe,rmcs JI
ordcnanllCHiúJuridico, los acu~rdo.'i del \fullSterio de Agricultura, Pesca
J :"¡¡ITIl'¡da... i,ltl aquí n:currid.}s y él que se contraen estos auWs,
I!)SI,~\'j,·:!<:\, iJ Lt .\dministml·itln demandada de los pedink'nws lk 1<1
:';lilJ~',~ d'II'",! elia Jo:Ju":IJa. Sin \l<-lCn c.\.pre~a in1posic\un dL la:;

·,'~-,~i.,1~ ,_,,;,,:;¡".'>

23026 ')I~ {,l., \ JI' J.c':ic .,:plH'fIlhrc de 11;'''18 ,)fJl' lJ tila' se di'.p"I,'"
\(' .lImpla en s;,.', ¡!rOfJlO~ láminos la sCI;¡cncia dictada por
/:J. ,/udlt!/lcla j"erfllUl"lal de Caceres en ,,/ recurso COtl!CN
eioso-administrativo número 342/1987, interpuesto pul' don
Emilio Arroyo Martinez.

Hahiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Cáceres, con
,fecha 15 de febrero de 1988, sentencia finne en el recurso contencioso
administrativo número 342/1987, interpuesto por don Emilio Arroyo

"

23023 ORDEN de 5 de julio de 1Y88 por la ¡jIu. ::;1: dj:Jpu!If~' se
cumpla en sus propios términos la sentencia dicrada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.084, interpuesto por «(Frigor(ficos de Caste
IIón, Sociedad Anónima).

Hahlt:ndose dictado por la Aduencia Nacional, con fecha 14 de
diciembre de 1987, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.084, interpuesto por «Frigoríficos de Castellón, Sociedad
Anónima», sobre pago de 3.935.477 pesetas; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
admwIst;'ativo interpuesto por el ?roc",rador señor fbáfl:z de la Cadi
n.i:..ti, Ul :,ombre de "Frigoríficos de Castellón, Soó,,'':'aJ Anónima",
-:':ú;lt¡;.:. 1.. H..'iolución de la Dirección Ger.eral del Sr:T"iciu ~acion31 de
Prod:.Jc-l<)~ Agrarios (SENPA) de 27 de junio de 1984. a que estas

',''.: '.'on:r;JL'n, cOllfir,--¡adi ,''1 reposició y ¡ • ,; :~ C~ ~O de
,'.: 1984, d..:bcmos .3.:lu1.'lr y "nulamos dicl:;;~ ~t':.':';;¡':¡C',;1es en

. ';"-::". ;¡0!' :'.:J ;iJ'.""',"".' ., 1"fech" : ~¡'~,{!.

,'n~e del r,J.;o:j·.. ~~: cantidad d~' ~'\~-"::';:!s

-;::;i~:r:.tci('!1!.':":.,.':!"'~'la cit.... ,. t ';1 'l"_ r, ;fe
"~;J ;:¡;"(·~2.s, I";!' ',; .~ ... 'y; i~;te;t'~·... J';:'¡-
;ue la fecha ..:r. :.;,~.~ '-c' ,;:,.:.1t':1Ó la ,1: ... ';;¡
p.:t;.: :::('::"(:':0 ~f' . .",;·'a:'1 ';t;C r~c'. >
: ~',. l' P';!" !:2.;;"~;' "J. s_

···~':·r ':¡: :'.'í~. !1"~t~ ('1 I·,~-,t". ti:.> cinco 'C.

",,:.:- '\.¡~;::;r J 1" :r-,· .r. Ir> ex::xd'"
;;, ,,! b';~i', ~':-.,>. '~:n:: ',~':

,J(:~.J ':.-:'.') que :",1 !::; misma s(
:1. . ;)LC ;~':\tC' .j~ ~.,',~ Todo ('j\;
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23029Martínez. sobre declaración de jubilación forzosa en la que se deniega
la indemnización de una canlidad equivalente a cuatro mensualidades:
senlt'ocia cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·adrninistrativo número 342/1987. interpuesto por el Procu
rador don Gabino Muricl Rubio. en nombre y representación de don
Emilio Arroyo Martínez, vecino de Badajoz. contra las Resoluciones que
se n:::seilan en el Fundamento primero. las cuales declaramos ajustadas
a Derecho; sin hacer especial declaración sobre el pago de las costas.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe (larcía Ortil

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 12 de septiemhre de 1988 por la quc \(' dlspmJ('
se cumpla en sus propios términos la sentencia dIe/oda pUl
el Tribunal Supremo en e! recurso de apclacújn número
1.3441/91'17. inrerpucs/() contra la sentencia diCTada en ('/
recurso conlenciaso-adl1linistratil'o número 43.468, prolllo
vida por don Juan Alvarez Bonilla.

Habiéndo~(' dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 5 de abril de
1988. sentencia firme en el recurso de apclación número 1.344/\987
interpuesto, conlra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administratIvo numero 43.468, promovido por don Juan Alvare7
Bonilla. sobre expropiación de la finca «El Cirujanm). de la lOna n:gable
de Gcnil-Cabra: sentencia cuya parte dispositiva dice así'

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestímamos el recurso dc
apelación interpuesto por don Juan Alvarez Bonilla contra la ...cntencia
dictada por la Sección Cuarta de 10 Contencioso-Administrati\'o de la
t\udiencia Nacional en 16 de enero de 1987, la cual confirmamos en
todo~ sus extremos; sin hacer expresa condena de las costas causadas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

t\1adrid, 12 de septiembre de 1988,-P. D, (Orden de:!.3 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRYDA.

ORDE1V de 12 de sepliembre de N88 por la que se dispone
se cumpla en sUs'proplOs lérmina)' la sentencia diClada por
la AudiellCla Ternfol"lal de ..1Iadnd e/1 el recurso conl('l!
closo-adminislralil'o nlimero 45011984, i!llcrpll('Slo por don
Antonio Sánche:: Fernánde: \' otros.

aRDE!\' de 12 de sepTiembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla ~n sus proplos términos la sentenáa dictada por
la Audienc/Q NaCIOnal en el reCllrso contencioso-adminis
trativo número 45.552. interpuesfO por (Lal'er, Sociedad
A,/ÓnmlW>.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha :!5 de
marzo de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.552, interpuesto por ((Layer. Sociedad Anónim31), sobre
l11fraCCIÓn en piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenc¡oso-admini~trativo
interpuesto por la Sociedad "Layer. SOCIedad Anónima". contra las
resoluciones del Ministerio de Agricultura. Pesca v Alimentación de
fechas, de 22 .de noviembre de 1984 y 7 de octubre &- 1985. esta última
desestlmatona del recurso de reposición contra la primera formulado a
que las presentes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
de~ech~. con las inhcrent~~ consecuencias legales y singularmente la de
dr]ar Sl~ efecto la sanClOn por ellas impuesta a la rccuITL'nk, con
~cvoluClón a ésta del depósito al efecto constituido. Sin expre~,1
Imposición de costas.).

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habiendosl' dictado por la Audiencia TcrrilOnal de \1adrid. con
fecha 13 de mayo de 1987. sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 450/1984. interpuesto por don Antonio Sanchez
Fernandez y otros. sobre inclusión en la Escala dc Tecnicu de Grado
Medio: sentencia cuya parte dispositiva dice a~í:

«Fallamos: Que desestimando el recurso l'Ontencioso-administrati\"o
interpuesto por el Procurador don Federico Bra\o Nieves. en nombre ~

representación de don Antonio Sanchez Fernández \ ocho mas. relacio
nados en el encaoczamiento de esta sentencia. contra ResolUción de la
Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios de 11 de
abril de 1983, que desestimó su petición de clasificación como Inspecto
res Auxiliares con titulo de Perito Agricola. asi como contra la
Resolución de 28 de junio de 1984 del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, que desestimó el recurso de alzada contra la anterior.
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas
a Derecho. sin que haya lugar a su anulación; sin hacer expresa condena
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid., 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Dlrector general de Servicios. Fehpe García OrtIZ.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 13 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortlz,

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDE.'\' de 12 de septiemhre de 1988 por la que se dispol1l'
se Cli1l1pla en sus propios rérminos !a sentencia dictada por
la AudIencia .VaclOna! ('11 el recurso contcllcio.w)-admlllls,
ttaliro Illímcro 45.602. inlerpuesto por la Sociedad ((Col1le
nemar..')'ociedad Anónillla»

23028 ORDEN de 12 de septiembre de 1988 por la qUl' se dispone
se clImpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la AudienCia Territonal de 5;en!!a en el recurso conte/l
cioso-administrativo número 161j1WN. inrerpllcslo por la
Comunidad de Regantes del SecTor B-XII dl'f BaJO Guadal
qlnnr.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Sevilla. con fecha
4 de diciembre de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 161/1984, interpuesto por la Comunidad de
Regantes del Sector B-XII del Bajo Guadalquivir. sobre entrega de obr~s
«Redes de Cammos del Sector B-XII de la Zona Regable del BaJO
Guadalquivir: sentencia cuya partc dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Isern
Torres. en nombre y representacIón de la Comunidad de Rega~tes del
Sector B-XII del Bajo Guadalquivir. contra el .a~uerdo del InstItuto de
Reforma y Desarrollo Agrario de 15 de dICiembre de 1982 y el
desestimatorio por silencio administrativo negallVo del recurso de
alzada deducido ante el Ministerio de Agricultura, los que debemos
confirmar y confirmamos por ser conformes con el ordenamiento
jurídico. Sin costas.))
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Habiendose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 18 de
marzo de 1988. sentencia en el recurso contencioso-adminlstratlvo
número 45.602, interpuesto por la Sociedad «Contenemar. Sociedad
Anónima~). sobre cantidad reclamada: sentencia cuya parte dispOSitiva
dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administralivo
interpuesto por la Sociedad ··Contenemar. Sociedad Anónima", contra
las Resoluciones dc la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios de fechas 18 dl' julio'Y 21 de noviembre, ambas dd
año 1985. la última de ella... desestimatona del recurso de reposinon
contra la primera formulado. a que las presentes actuaciones se
contraen. debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho. en cuanto a los motivos de impugnación de las mismas. ahora
examinados. se refiere, Sin expresa im!Josición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por la recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe Garda Ortiz,

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.


